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ACTA DE SESIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO
AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-OO9 DEL 2O19

PROCESO DE CONSULTORÍA PUBLICA NACIONAL INDIVIDUAL PARA LA
"FISCALIZACIÓN DE REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENS AMBLAD AS DENTRO

DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA"

En el cantón de La Libertad, Provincia de Santa Elena, con fecha 18 de Octubre de 2019, en el domicilio

de la empresa CNEL EPUNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA, situado en la Avenida 12 calles 33 y 35 del

Barrio General Enríquez Gallo, a Iasl6h00, dentro del proceso precontractual signado con el número

AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009para"FISCALIZACIÓN DE REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A
PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA", se

da inicio a la calificación realizada por:

• Ing. Alex Peralta, funcionario de la institución; en calidad de Delegado del Proceso,

asignado por parte de la Administración de la Unidad de Negocio, según memorando
NXNEL-STE-ADM-2019-0637-M.

1. ANTECEDENTES DEL PROCESO

El Ingeniero Alex Paul Peralta Molina, Delegado del proceso expone:

a) Mediante Resolución CNELEP-STE-AFD-108-2019, emitida por el Administrador de CNEL EP

Unidad de Negocio Santa Elena, se aprobó el pliego de CONSULTORÍA PÚBLICA NACIONAL

INDIVIDUAL Nro. AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009 para la "FISCALIZACIÓN DE REEMPLAZO DE

LÍNEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD
DE NEGOCIO SANTA ELENA".

b) Mediante Memorado N° CNEL-STE-ADM-2019-0637-M el Ing. Fulton Marriot, Administrador

de CNEL EP Unidad de Negocio Santa Elena designa como Delegado del proceso Nro. AFD-
RSND-CNELSTE-CPNI-009 al Ingeniero Alex Peralta Molina.

Luego de revisar y calificar la oferta técnica, y de realizar la apertura de las ofertas

económicas se procede con su evaluación definitiva, de acuerdo a lo indicado en los pliegos

del proceso en la sección 4.3. Los oferentes a evaluar serán los indicados en la tabla adjunta.

No.

1

2

3

4

5

6

OFERENTE

ING. FERNANDO JORGE QUIROZ CORONEL

ING. JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA

ING.MILTON VILLACIS SOLIS

ING. GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO

ING. CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY

CONSORCIO CONSTRUELEMA TOSCANO

RUC

0909722761001

0924886552001

0926460619001

0921886289

0921832028001

0992759216001

Puntaje

Oferta

Técnica

100

100

100

100

100

85

Valor

Económico

ofertado

$21.280,50

$17.000,00

$17.800,00

$15.169,46

$17.600,00

$21.339,47
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ACTA DE SESIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO
AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009 DEL 2O19

PROCESO DE CONSULTORÍA PUBLICA NACIONAL INDIVIDUAL PARA LA
«FISCALIZACIÓN DE REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO

DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA"

2. Evaluación de la Oferta Económica.

Sección 4.3 del pliego: La entidad contratante no tendrá acceso a las propuestas económicas
sino hasta que la evaluación técnica haya concluido y solamente de las ofertas que hayan
obtenido por lo menos setenta puntos en la evaluación técnica.

La asignación de puntajes de las ofertas económicas de los consultores que hayan alcanzado el
puntaje mínimo en la calificación de la oferta técnica, se realizará mediante aplicación de una
relación inversamente proporcional a partir de la oferta económica más baja, en donde la
totalidad del puntaje (100 puntos) se le otorgará a esta última conforme la siguiente fórmula:

Pe¡ = (POEmxlOO)/POEi

Dónde:
Pei= Puntaje por Evaluación Económica del oferente i.
POEm= Precio de la Oferta Económica más baja.
POEi= Precio de la Oferta Económica del oferente i.

El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido
de la aplicación de la siguiente fórmula:

PTO¡= (0.70*Pti) + (0.30*Pei)

Donde:

PTOi= Puntaje Total del Oferente i.
Pti= Puntaje por Evaluación Técnica del Oferente i.
Pei= Puntaje por Evaluación Económica del Oferente i.

El valor de la oferta económica más baja para este caso es POEm= $17.000,00.

EVALUACIÓN OFERENTE 1: ING. FERNANDO JORGE QUIROZ CORONEL

Pel= Puntaje por Evaluación Económica del oferente 1.
POEm= $17.000,00.
POE1= $21. 280,50.

= (POEmxlOO)/POEl
Peí- {17.000,00 x 100) / (21.280,50)
Peí- 79.89.

PTO1= Puntaje Total del Oferente 1.
Ptl= 100.
Pel= 79.88.
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ACTA DE SESIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO
AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-O09 DEL 2O19

PROCESO DE CONSULTORÍA PUBLICA NACIONAL INDIVIDUAL PARA LA
"FISCALIZACIÓN DE REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO

DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA"

PT01= (0.70*Ptl) + (0.30*Pel)

PTO1= (0.70*{100)) + (0.30*(79.89)}
PTO1= 93.97.

EVALUACIÓN OFERENTE 2: ING. JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA

Pe2= Puntaje por Evaluación Económica del oferente 2.
POEm= $17.000,00.
POE2= $17.000,00.

Pe2 = (POEm x 100)/POE2
Pe2= (17.000,00 x 100)/ (17.000,00)
Pe2= 100.

PTO2= Puntaje Total del Oferente 2.
Pt2= 100.
Pe2= 100.

PTO2= (0.70*Pt2) + (0.30*Pe2)
PTO2= (0.70*(100)) + (0.30*(100))
PTO2= 100.

EVALUACIÓN OFERENTE 3: ING. MILTON VILLACIS SOLIS.

Pe3= Puntaje por Evaluación Económica del oferente 3.
POEm= $17.000,00.
POE3= $17.800,00.

= (POEmxlOO}/POE3
Pe3= (17.000,00 x 100)/ (17.800,00)
Pe3= 95.51.

PTO3= Puntaje Total del Oferente 3.
Pt3= 100.
Pe3= 95.51.

PTO3= (0.70*Pt3) + (0.30*Pe3)
PTO3= (0.70*(100)) + (0.30*(95.51))
PTO3= 98.65.
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ACTA DE SESIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO
AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-OO9 DEL 2O19

PROCESO DE CONSULTORÍA PUBLICA NACIONAL INDIVIDUAL PARA LA
"FISCALIZACIÓN DE REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENS AMBLAD AS DENTRO

DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA"

EVALUACIÓN OFERENTE 4: ING. GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO.

El oferente Gabriel Alberto Layman Pizarro tiene un contrato vigente con la Unidad de Negocio
Esmeraldas, correspondiente al proceso signado con el código AFD-RSND-CNELESM-CPNI-001, el
contrato se firmo con fecha 3 de octubre del presente año y tiene un plazo de 75 días, y dada
esta situación no podrá tener la participación de 100% que se solicita en los pliegos del proceso
AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-OO9. Con estos antecedentes y al no cumplirse lo requerido en la
sección 4.1.2 de los pliegos Experiencia mínima del personal técnico clave que indica que el
porcentaje de participación del Fiscalizador debe ser del 100%, NO se evaluará la Oferta del
oferente Gabriel Alberto Layman Pizarro. (Se anexa el contrato indicado)

EVALUACIÓN OFERENTE 5: ING. CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY.

Pe5= Puntaje por Evaluación Económica del oferente 5.
POEm= $17.000,00.
POE5= $17.600,00.

Pe5 = (POEmx 100)/POE5
Pe5= (17.000,00 x 100)/ (17.600,00)
Pe5= 96.59.

PTO5= Puntaje Total del Oferente 5.
Pt5= 100.
Pe5= 96.59.

PT05= (0.70*Pt5) + (0.30* Pe5)
PT05= (0.70*(100)) + (0.30*(96.59))
PTO5= 98.98.

EVALUACIÓN OFERENTE 6: CONSORCIO CONSTRUELEMA TOSCANO.

Pe6= Puntaje por Evaluación Económica del oferente 6.
POEm= $17.000,00.
POE6= $21. 339,47.

= (POEmxlOO)/POE6
Pe6= (17.000,00 x 100)/ (21.339,47)
Pe6= 79.66.

PTO6- Puntaje Total del Oferente 6.
Pt6=85.
Pe6= 79.66.
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ACTA DE SESIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO
AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-OO9 DEL 2019

PROCESO DE CONSULTORÍA PUBLICA NACIONAL INDIVIDUAL PARA LA
'FISCALIZACIÓN DE REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENS AMBLAD AS DENTRO

DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA"

PTO6= (0.70*Pt6) + (0.30*Pe6)
PTO6= (0.70*(85)J + (0.30*(79.66))
PTO6= 83.40.

3. RESUMEN Y OBSERVACIONES

RESUMEN

No.

1

2

3

4

5

6

OFERENTE

ING. FERNANDO JORGE QUIROZ CORONEL
ING. JACKSON BELISARIO PEÑARANDA

MEDINA
ING.MILTON VILLACIS SOLIS

ING. GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO
ING. CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY

CONSORCIO CONSTRUELEMATOSCANO

RUC

0909722761001

0924886552001

0926460619001
0921886289

0921832028001
0992759216001

Puntaje
Oferta

Técnica

100

100

100

100

100

85

Valor
Económico
ofertado

$21.280,50

$17.000,00

$17.800,00
$15.169,46
$17.600,00
$21.339,47

PTOi (Puntaje
total del

oferente i)

93.97

100

98.65
Descalificado

98.98
83.40

OBSERVACIONES

• El oferente Ing. Fernando Jorge Quiroz Coronel, después de haber realizado la
Evaluación Técnica y Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total PTO1=93.97.

• El oferente Ing. Jackson Belísario Peñaranda Medina, después de haber realizado la
Evaluación Técnica y Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total PTO2=100.

• El oferente Ing. Milton Villacís Solís, después de haber realizado la Evaluación Técnica y
Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total PTO3=98.65.

• En la sección 4.1,2 de los pliegos Experiencia mínima del personal técnico clave indica
que el porcentaje de participación del Fiscalizador debe ser del 100%. El oferente Ing.
Gabriel Alberto Layman Pizarro actualmente tiene un contrato firmado correspondiente
al proceso con código AFD-RSND-CNELESM-CPNI-001, firmado el 03 de octubre del 2019
en CNEL EP Unidad de Negocio Esmeraldas, y dada esta situación no podrá tener la
participación de 100% que se solicita en los pliegos, motivo por el cual se descalifica la
oferta.

• El oferente Ing. Carlos Xavier Saltos Pincay, después de haber realizado la Evaluación
Técnica y Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total PTO5=98.98.

• El oferente Consorcio Construelema Toscano, después de haber realizado la Evaluación
Técnica y Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total PTO6=83.40.

4. CONCLUSIÓN

De conformidad con lo expuesto anteriormente y de acuerdo con las especificaciones y
requerimientos técnicos y legales exigidos en los pliegos, se concluye que, al realizar la
evaluación de las ofertas técnicas y económicas presentadas, El oferente Ing. Jackson Belisario
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ACTA DE SESIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO
AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-O09 DEL 2O19

PROCESO DE CONSULTORÍA PUBLICA NACIONAL INDIVIDUAL PARA LA
"FISCALIZACIÓN DE REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENS AMBLAD AS DENTRO

DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA"

Peñaranda Medina obtiene el mayor puntaje siendo este de 100. Por tal motivo, se sugiere que

el oferente Ing. Jackson Belisario Peñaranda Medina continúe a la siguiente etapa de acuerdo a

lo declarado en el cronograma de actividades.

Siendo las 15hOO del 18 de octubre del 2019, se da por culminada la etapa de calificación. Para

constancia de lo expuesto, suscribe la presente acta como aceptación de la misma.

7ng. Alex Paul Peralta Molina

DELEGADO DEL PROCESO



CONTRATO DEL PROCESO N°. AFD-RSND-CNELESM-CPM-001

- FISCALIZACIÓN DE LA R K P C ) I E N C L\ ION DE REDES DK
DISTRUUX ION Y CENTROS DK TRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE
ACOMKTIDA ^ M E D I D O R E S EN EL C A N ION E S M E R A L D A S - ( ; D"

INIDAI) DE NKd'OCIO ESMERALDAS EMPRESA ELÉCTRICA PLBLIC.A
KSTRATKC.IC A CORPORACIÓN NACIONAL DK ELECTRICIDAD, CNEL EP.

COMPARECIENTES

i. omp^recen a la celebración Jel présenle contra to , por una parte. I - I M P R E S A ELÉCTRICA
Pl 'BLICA ESTRATKC.IC A CORPORACIÓN N A C I O N A L DE ELECTRICIDAD,
C'NKL EP I NI DAD DK NEGOCIO ESMERALDAS, con R l C X . < )%X5 l Wi)2 lH) ( í 1 . .
debidamente representada por el I N C . . VÍCTOR (ALBERTO A N ( , l LO Oí IÑÓNKZ. en
cal idad Je Administrador Je la I ' n i dad Je Negocio I sm era Id as \o l ;spec¡al Jel I . N < ; .
H E R N A N D O K E R A 1 N M K R C I I A N MANZANO. Gerente'General de la Corporación, u
ou ien en ajélame .se le denominará CONTRATANTE > o C\l- . í . !-.P I ' n i e l a d Je Negocio
Esmeraldas: >. por la otra pane el C . A B R I E L ALBERTO LA> MAN PI/ARRO eon Rl C
0921886289001 mismo que para e léelos del préseme contrato se denominará el
CONTRATISTA, al tenor de las siguientes clausulas:

C L Á t SI LA P R I M E R A . - ANTECEDENTES

1.01.- M e d i a n t e Decreto E j e c u t i v o No. I 4 5 l > Je I." Je n u i í v o Je 2 ( í ] 3 . el .señor Presidente
C'onstiluciona! Je la República del LcLia t l c> r crea la Empresa IJéctr ica Pública l-.straté^iea
C'orporueion Naci«.'i:al Je 1-icctrÍcÍJad. C 'N | - , I . hP.

I . Í I 2 . - Mediante Resoluc ión No. I 3 7 - 2 D 1 3 . del 20 Je mar/o de 2013 el Uerer.te ( ienera l Je la
KMPRHSA KLÉCTRICA P l - B L I C A ESTRATÉGICA CORPORACIÓN N A C I O N A L DI-.
I - I . I - . C " I R I C ' I D A I ) . C ' N E L I P crea las I "n i Ja Jes de Ne^iieio. entre las que se encuent ra ( " M I
i 1* í ' n i t l i i J ile Negocio I .snieralJas.

1.U3.- De ciHilorniiJaJ con el Ar t icu lo 22 Je la í,e> Orgánica Jel Sislenuí \aeion;¡! tie
Contratación Públ ica- I .OSNC'P. 25 > 26 dtí su Redámenlo C ieneral - LCJSNCP. el Plan Anual
Je Contrataciones Je C X f ' I . I - .P 1 'niJaJ Je Negocio Esmeraldas, contempla real i /ar : k *KSM -
FISCALIZACIÓN DK LA KKPOTKNC I AC ION DE K K D K S DK D I S T K I I U C ION \S DE TRANSFORMACIÓN, C A M B I O DE ACOMETIDA Y M E D I D O R E S

KN KL C AN ION ESMERALDAS - C,D".

1.04.- Prev K' ¡ON i i i J o r n i e ^ > los esiudios re.speciivos. el AiiniinibiruJor Je CNLL I .P I : i iJjJ
de Negocio lismeralJas. mediante RESOLUCIÓN N°. CNKL EP -01 73-2011) del 25 de ju l io
Jel 2()\) r eso lx ío au tor i / a r el i n i c i o del procedimiento N°. AFD-RSND-CNELESM-CPNI-
001 -KS.M - EISC ALI /ACION DK LA RKPOTENC I A C ION DE RKDES DE
D I S T R I B U C I Ó N Y CENTROS DE T R A N S F O R M A C I Ó N . CAMBIO DI
AC OME I IDA Y MEDIDORES EN EL CANTÓN ESMERALDAS - C.ir

1.05.- Par¿ieonir; iuir"KSM- h l S ( ALI/AC ION DE LA REPOTEM IACION DE REDES
DK DISTRIIH C ION \S DE TRANSFORMACIÓN, CAMBIO Di
AC OME I I D A ^ M E D I D O R E S EN EL CANTÓN ESMERALDAS - (,!)" se contó con la

i V i L i i i i ü I tic 8
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CORPORACIÓN MCDN/1L DE ELECTRICIDAD

• . . ' . • . - ' ; : responsabilidad de ac 'u .n ' con toda la d i ' i r e n c t a ra/onable pan
pcrar ia imposibi l idad producida por causa de fuer/a ma>or o caso fumino, l - n esios casos

en e! pla/o máximo de -ÍS horas deberá comunicar por escrito al Administrador
¡comee; míenlo a e ícelos -Je L J U C sea calmeado y aceptado.

.Al SI LA 1)1 C I M A P R I M E R A . RECEPC ION D E F I N I T I V A DEL CONTRATO

I I l\ \ a recepción de "ESM - HSCAI I/.ACIÓN DE 1 \U P O T E N C I A C I Ó N Di UKDr.N DK DISTKIIU-CION ^ CKNTUOS OC

xSFOkM ACIÓN. CAMÍÍIO I)K ACOMETIDA Y MEDIDORES EN EL (ANTÓN
E S M E R A L D A S - (.1)" se re i J i / a rá a entera sat isfacción de CNN I- .P i ' n idad de Negocio

meralda.N > >era necesaria la Mi>cripc:ón de la r e spec t iva Acta, suscrita por el Contratista >
Wlniínis tradoi del t ontrato designado por CNI I I - .P .

V I X X IMA SI ( , l N D A . - DEL RF.A.Il STE DE PREC' IOS

Al SI LA DE( IMA TERC ERA.- DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N DEL CONTRATO

SI I I I I n i d : u l i!e Negocio fs inera ldas podrá cambiar de Admin i s t r ador d e l
i ' U ! raí >. para !o cual bastará cursar al L'ON I KA I !S I A la respectiva comunicación: sin que
L : necesario ki modificación de! t ex to cont rac tua l .

\M \l \ R T \ . - T E R M I N A C I Ó N DEL CONTRATO

^i el C ' í )N" I K \S 1 A ni* no t i í l ca re a l ' N l - 1 . l i ! ' ', ' n idad de Negocio Esmeraldas acerca
c la irai i>lcrcncia. ce^i M I . ena jenac ión de MIS acciones, par t ic ipaciones , o en general

de cua lquie r cambio en su cs ' ruc lura de propiedad, dentro de los cinco días hábi les
• luuientes ;i i ; i 'ec^:1 e!' oue se nroduio tal modificación.

1 ' n i e l a d de Negocio Esmeraldas, en función de aplicar lo establecido en
^ de !a í '- íSNrp. p0 aulori/a la irajisferencia. cesión, capitali/ación.

l'usión. absorción, transformación o c u a l q u i e r forma de t r a d i c i ó n de la> acciones.
participaciones o cua lqu ie r otra fonna de expresión de la asociación, que represente el

e ni ¡cinco por c ien io (2 5" o) o rías del capi ía l social del C( )N I KA 1 IS l . \
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1 1 • • ! ; i niJaJ Je Negocio í .smcroldas reieiuira e l \ a l o r de los descuernos que e! I n s t i t u t o
un n i a n u Je ^ , '^urukíd social ordenase ;. que corresponda a mora patronal, por obligaciones

*cguro S n ^ - i a i r r o \ e n i c m e > de sen icios personales para !a ejecución del contrato de
. ierJi a los \meulos. SO ;. S~ , e la Le> Je ScíitiriJad Social , p u b l i c a d a en el Regis t ro Oi ic ia i .

.Al M LA \ ' I<; i- :s i \ IA.- DOMK M . K )

0\ <A I AVI I

\K I I . l » l MDAl) I)K M. í . ( ) ( IO KSMF.UA1.DAS

' OM R VI ISTA

( . \ H R I I . I A l . H I . K I O I . A V M A N I M / A R K O
1 " • ' • f ; • : • - i '

i t » n : >. n í a . I crrov lana - i ) ia i ioiui l a la i-.sene i a Monie \er t lc
e ! • • • • . ' i*>°4.'íl>X2."S

• . . ' / 2 ihriel i a> man p ;/ ;- ahi 'O.com
- . . : ; . aqui l -- ! cuuJur

Al Si I . \í SIMA S I . Í . I N D A . - AC KPTAC ION I )K LAS P A R I K S

I M . - ! ir»a ; . < ¡ i t i í i a n a i n e n i e . ¡a1- -panes expresamente declaran >u acepiación a todo jo
nido en el piv-cntc conirai . j \n a sus estipulaciones. Para constancia i "i mían las

j le en uiiiUüvi Je ucio en la ciudad Je Esmeraldas, a ios 03 días Je octubre del 2 Í > 1 L ' .

nc -u ^ygiir • i,ni!tionc/
ADMINISTRADOR D K ( \KL KP

M I ) M > \ I ( . ( K ! < ) K S M I . R A I . D A S
1U (

.luríilu-;i


